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R. del E. ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOÓ 
MINADA 

*““Prohotesa, Promotora de Hoteles S. A.” 
.1.-— Mediante escritura pú- 
biica otorgada ante el Nota. 
río 150. del cantón Guaya- 
quil, Dr. Miguel Vernaza Re 
quena, el 13 de mayo de 
1.980, se constituyó la compa 
ñía anónima denominada 
”PROHOTESA, PROMOTO 
RA DE HOTELES S.A.” 
Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantil del can 
tón Guayauqil, Libro de 1n- 
dustriales, el 29 de Mayo de 
1.980 de fojas 6.271 a fojas 
6.293 No, 457 y anotada bajo 
el No. 10.251 del Reperto. 
rio. 
,2.— Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura, las siguientes per 
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sOnas: Félix Kujan Chía. Al. 
berto Kujan Chía, Felícita 
Kujan de Ríos, Argentina Ku 
jan de Samaniego y Asunción 
María de Lourdes Macías 
Cruz de Kujan. Todos ecua 
torianos, domiciliados en la 
ciuazd de Guayagui. 
3.— La compañía se denomi. 
na "PROHOTESA, PROMO- 
TORA DE HOTELES $.A.; 
y su plazo de duración es de 
cincuenta años. 
4.— El domicilio de la com. 
pañía es la ciudad de Guaya- 
quíl. 
5.— La compañía tiene por 
objeto fomentar el turismo 
en el Ecuador, desarrollando 
con tal fin la industria hote 
lera, cuya explotación em- 
prenderá en todas sus fases 
y manifestaciones. Dentro de 
sus actividades podrá interve 
nir como socio o accionista 
de otras personas jurídicas. 
Para el cumplimiento de sus 
fines, la compañía podrá ce. 
lebrar todos los actos y can' 
tratos permitidos por las le. 
yes, efectuar importaciones, 
y en general, realizar activi. 
dades vinculadas con su 0bj2 
tivo social, cualquiera que 
fuere su naturaleza. 
6.— El capital social de la 
compañía es de QUINIEN. 
TOS MIL SUCRES. dividido 
en cincuenta acciones orina- 
rias y nominativas de .diez 
mil sucres cada una. 
7.—- El capital social de la 
compañía Se encuentra inte 
gramente suscrito; y pagado 
en un 25% en numerario. 
El saldo será cancelado en el 
plazo de un año. 
8.— El gobierno de la com- 
panía se realiza a través de 
la Junta General de Accionis 
tas; y la administración por 
medio del Presidente, el Ge 
rente y el Sub - Gerente. La 
representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compa. 
fía la ejercerá el Gerente. 
9.— La escritura vública de 
constitución simultávea de la 
compañía anónima “PROHO 
TESA. PROMOTORA DE HO 
TELES S.A.” fue aprobada 
medisnte Resolución No. 
11.588 exvedida el 23 de Ma 
yo de 1980, inscrita en el Re. 
gistro Mercantil del cantón 
Guayaquil. Libro de Indus- 
triales, el 29 de Mayo de 
1980 de fojas 6.265 a fotas 
6.270 No. 456 » anotada ba. 
%o0 el No. 10.250 del Reper- 
torlo, 

LO QUE PONGO EN CO 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
Gravaquil. Mavo 29 de 1.980 

Gioeanda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 
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